
UNIVERSIDAD NACIONAL
COLEGIO NACIONAL DE

DE CÓRDOBA
MONSERRAT

CUDAP Expediente: oo4g517 t2016

córdoba' lz Dlc ¿'.1,u

VISTO:

que se ha Ilevado a cabo el procedimiento de selección TSI N"279l16
para la contratación de la obra" TRABAJOS DE ADECUACIÓN,
MODERNIZACIÓN, CORRECTIVOS Y PREVENTIVOS, HABILITACIÓN
MUNICIPAL, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y URGENCIAS DEL
ASCENSOR DEL EDIFICIO COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT -UNC"

Y CONSIDERANDO:

Que el procedimiento se llevó a cabo de acuerdo con la normativa
vigente a tal fin.

Que se realizó el correspondiente Acto de Apertura según consta a fs.
139

Que el procedimiento se registró en el Srstema Diaguita Compras y
Contrataciones de acuerdo con lo que estabiece la Resolución SPGI No159/'12

Que no se presentaron ofertas
Que se recibió nota de la empresa OTIS Argentina S.A. adviñiendo

cuestiones técnicas no contempladas en el Pliego de Es peclficacio nes Técnicas
Que lo solicitado se enmarca en lo dispuesto por el Dcto.102Y20A1 ,

Dcto.893/'12. Ord HCS No05/13, art.2, inciso VI y Res Rectoral No121B/16 y
Res. HCS No712/16.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT
RESUELVE:

ARTICULO 1o: DECLARAR desierto el Tramite Simplificado No 279116 por no
recibirse oferlas para el trámite en cuestión.



ARTICULO 20: GIRAR al equipo técnico las observaciones presentadas por la
firma OTIS ARGENTINA S. A. a fs. 138 para su análisis e informe.

ARTÍCULO 3o: CONVOCAR a un segundo llamado a procedimiento de selección
para cumpl¡mentar con lo requerido.

ARTÍCULO 40: Protocolícese, publíquese, comuníquese a quien corresponda y
archívese.
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